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SUSCLUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un arto................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un arto.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 352.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo!.0 La ley municipal de 
20 de Agosto de 1870 continuará ri
giendo con las reformas contenidas en 
las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ajustarán á la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, sin 
otras modificaciones que las expresa
das á continuación.

Serán electores los vecinos cabezas 
de familia con casa abierta que lleven 
dos años por lo menos de residencia 
fija en el término municipal, y vengan 
pagando por bienes propios alguna 
cuota de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ó de subsidio in
dustrial ó de comercio, con un año de 
anterioridad á la formación de las lis
tas electorales, ó acrediten ser emplea
dos civiles del Estado, la Provincia ó 
el Municipio en servicio activo, cesan
tes con haber por clasificación, jubila
dos ó retirados del Ejército y Armada.

También serán electores los mayo
res de edad que llevando dos años por 
lo menos de residencia en el término 
del Municipio, justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por medio de 
un título oficial.

En los pueblos menores de cíen ve
cinos, lodos ellos serán electores, sin ; 
mas excepciones que las generales que ¡ 
establece el arl 2.° de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones- 
mayores de mil vecinos los electores 
que, además de llevar cuatro años por 
lo menos de residencia fija en el tér
mino municipal, paguen una cuota di
recta de las que comprendan en la lo
calidad los dos primeros tercios délas 
listas de contribuyentes por el impuesto 
territorial y por el de subsidio indus
trial y de comercio: y en los Munici
pios menores de 1.000 y mayores de 
400 vecinos, los que satisfagan cuo
tas comprendidas en los primeros cua
tro quintos de las referidas listas. En los 
pueblos que no excedan de 400 veci
nos serán elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el nú
mero de los elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la mas 
^aja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serlo con ar
reglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acrediten 
por medio de título oficial su capaci
dad profesional ó académica, serán 
también elegibles.

Igualmente lo serán los que acredi
ten que sufren descuento en los habe
res que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre que 
el importe del descuento se halle com
prendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las 
poblaciones de 1.000 y 400 vecinos 
respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando las 
que satisfagan los contribuyentes den
tro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recargos mu
nicipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res
pecto de los maridos los de sus muje
res, mientras subsista la sociedad con
yugal; respecto de los padres, los de 
sus hijos que legítimamente adminis
tren; respecto de los hijos los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto.

Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que mas á este 
se aproxime. Cada elector volará úni
camente dos Concejales cuando hayan 
de elegirse tres en el colegio electoral; 
tres cuando cuatro; cuatro cuando seis, 
y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar las listas electorales con arre

glo á lo prevenido en los párrafos an
teriores, sujetándolas en su formación, 
plazos y demás requisitos y trámites á 
la ley electoral, según queda dis
puesto.

En los pueblos que no excedan de 
800 vecinos se constituirá una sola 
mesa.

Los cargos de Diputado provincial y 
de Concejal son incompatibles entre si.

Los Catedráticos de Universidad ó 
de Instituto podrán ser Concejales en 
las poblaciones en que desempeñen sus 
destinos.

El Gobierno de S. M. cuidará de fo
mentar y proteger por medio de sus 
delegados Lis asociaciones y comuni
dades de Ayuntamientos para tiñes de 
seguridad, instrucción, asistencia, po
licía, construcción y conservación de 
caminos aprovechamientos vecinales ú 
otros servicios de índole análoga, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos 
hasta hoy. Estas comunidades serán 
siempre voluntarias, y estarán regidas 
por Juntas de delegados de los Ayunta
mientos, que celebrarán alternativa
mente sus reuniones en las respectivas 
cabezas de los distritos municipales 
asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones 
sobre la manera como actualmente son 
administradas las antiguas comunida
des de tierra, el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, podrá someter di
chas comunidades á lo dispuesto en el 
párrafo anterior, salvas las cuestiones 
relativas á los derechos de propiedad 
basta hoy adquiridos, que quedan re
servadas á los Tribunales de justicia.

Los grupos de población, aunque 
tengan Ayuntamiento propio, situados 
á una distancia máxima de 10 kilóme
tros del término de la capital de la Mo
narquía, podrán ser agregadosá él por 
Real decreto, previa consulta al Con
sejo de Estado, dando cuenta á las 
Cortes.

De igual modo y con los mismos 
trámites podrá ensancharse el término 
de las poblaciones que cuenten mas de 
100 000 habitantes hasta una distan
cia máxima de seis kilómetros.

Segunda. Los Ayuntamientos ele
girán de su seno á los Alcaldes y Te
nientes de Alcalde.

El Rey podrá nombrar de entre los 
Concejales los Alcaldes de las capita
les de provincia, de las cabezas de 
partido judicial y de los pueblos que 
tengan igual ó mayor vecindario que 
aquellas dentro del mismo partido, 
siempre que no bajen de 6 000 habi
tantes.

El Alcalde de Madrid será de libre 

nombramiento del Roy; también podrá 
el Rey nombrar en Madrid los Tenien
tes de Alcalde, pero del seno de la 
Corporation municipal.

Es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los 
caminos vecinales. En cuanto á los ca
minos rurales, los Ayuntamientos obli
garán á los interesados en los mismos 
á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles objetos acor
darán los medios en junta de asociados 
para los vecinales, y en junta de inte
resados para los i Urales.

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parte tan intere
sante de la Administración, en virtud 
de las facultades que les confiere la 
ley provincial.

Tercera. Los Gobernadores civiles 
de las provincias podrán suspender á 
los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, dando cuenta al Gobierno en el 
término de ocho dias.

El Ministro de la Gobernación, en el 
do 60, alzará la suspensión, ó instrui
rá, oyendo al interesado, expediente 
de separación, que será resuello en 
Consejo de Ministros.

Cuarta. Los Alcaldes, como dele
gados del Gobierno de S. M. y como 
administradores de los pueblos, ten
drán las atribuciones que les señala
ron los artículos 77 y78 del decreto- 
ley de 21 de Octubre de 1868, y des
empeñarán cuantas funciones especia
les les confieran las leyes y los regla
mentos.

Los agentes de vigilancia municipal 
que usen armas dependerán exclusiva
mente del Alcalde en su nombramiento 
y separación.

Quinta. Los Alcaldes nombrarán 
de entre los electores á los Alcaldes de 
barrio, y los separarán libremente.

Sexta. Los Gobernadores civiles 
ejercerán en adelante las atribuciones 
resolutivas que concede á las Comisio
nes provinciales la ley municipal en 
sus artículos 45 y 44. Ejercerán 
también, pero oyendo necesariamente 
á las mismas Comisiones, las facultades 
de igual clase comprendidas en los ar
tículos 75 en su párrafo segundo, 80, 
145 y 156, en armonía con la disposi
ción 10 de la presente.

Quedan suprimidas las facultades 
que á las Comisiones provinciales re
conoce la citada lev municipal en sus 
artículos 82, 96, 170, 175, 180 y 182, 
pasando á la Diputación las que deter
minan los 20, 57, 58, 62, 64, 71, 81 
y 157. Pasará asimismo al Gobernador 
la responsabilidad que el arl. 169 de
clara como consecuencia del ejercicio



de las mencionadas atribuciones reso
lutivas.

Los recursos de alzada que autoriza 
el art. 161 de aquella ley procederán 
ante el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, debiendo ser interpuestos 
en el término de 50 dias, contados des
de la notificación administrativa, ó en 
su defecto desde la publicación del 
acuerdo.

Sétima. Los Ayuntamientos nom
brarán sus Secretarios, previo con
curso, comunicando el nombramiento 
al Gobernador. Los Alcaldes podrán 
suspenderlos, .dando á la misma Auto
ridad cuenta documentada para su co
nocimiento. La destitución será válida 
cuando la acuerden las dos terceras 
parles de la totalidad de los < encója
les, en cuyo caso se informará al Go
bernador remitiéndole copia del acta. 
El Gobernador, mediando causa grave, 
podrá también suspender y destituir á 
los Secretarios de Ayuntamientos dan
do parle a! Gobierno, quien á instancia 
ó con audiencia del Secretario desti
tuido ó suspenso, y oyendo al Consejo 
de Estado, adoptará la resolución que 
estime oportuna.

El cargo-de Secretorio es incompa
tible con todo otro cargo municipal.

Octava. En los casos de incompe
tencia, perjuicio de los intereses gene
rales ó peligro del orden público, po
drá el Alcalde suspender los acuerdos 
del Ayuntamiento, dando cuenta al 
Gobernador, que aprobará ó des
aprobará la suspensión, y propondrá 
la revocación al Gobierno cuando la 
crea justa si no perteneciese á su auto
ridad con arreglo á la disposición 
quinta.

Novena. La formación de los pre
supuestos corresponderá á los Ayun
tamientos, y su aprobación á las Jun
tas municipales. El dia 15 de Marzo 
comunicarán los Ayuntamientos al Go
bernador el presupuesto aprobado, pa
ra el solo efecto de que corrija las ex
tralimitaciones legales, si las hubiere.

De los acuerdos del Gobernador en 
materia de presupuestos padrán alzar
se las Juntas municipales en el térmi
no de ocho dias ante el Gobierno de 
S. M., que resolverá en el de 60, 
oyendo al Consejo de Estado. Si llegase 
el 15 de Junio sin resolución del Go
bierno, regirán los presupuestos apro
bados por las Juntas.

La asamblea de asociados se. com
pondrá de un número de contribuyentes 
igual al de los Concejales.

Los Ayuntamientos, para atender á 
los presupuestos de gastos, utilizarán 
los ingresos, recargos y arbitrios que 
autorizan la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, la general de Presu
puestos del Estado, y las demás dis
posiciones vigentes, sin continuar en la 
obligación de subordinarse exlricla- 
mente al orden establecido en la pri
mera .de las leyes citadas.

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 200 000 habitantes, si re
nuncian al repartimiento general, po
drán acudir á otros impuestos, recar
gos ó arbitrios además de los enume
rados en las leyes, con la aprobación 
del Gobierno, que oirá para concederla 
al Consejo de Estado.

Las dudas y reclamaciones sobre 
recargos ó arbitrios municipales, serán 
resuellas por el Ministro de la Gober
nación, oyendo al de Hacienda y al 
Consejo de Estado cuando lo estime 
oportuno.

Todos los Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno de S. M., por conduelo de 
los Gobernadores civiles, resúmenes de 
sus presupuestos de gastos é ingresos 
definitivamente aprobados.

Décima. La revisión y censura de

las cuentas de los Ayuntamientos cor
responderá á las Juntas municipales. 
Su aprobación, cuando no pasen de 
100.000 pesetas, al Gobernador, oída 
la Comisión provincial; y si excedieren 
de esa suma, al Tribunal de Cuentas 
del Pinino, previo informe del Goberna
dor y de la Comisión.

Las Juntas municipales se reunirán 
en la primera quincena de. Febrero 
•para revisar y censurar las cuentas del 
año económico anterior.

Undécima. En las poblaciones cuyo 
presupuesto de gastos no bajo de 
100.000 pesetas habrá-un Contador de 
fondos municipales, nombrado por el 
Ayuntamiento entre los que hubieren 
sido aprobados en oposición pública, 
que tendrá lugar en Madrid.

Un reglamento determinará todo lo 
referente á ciases y sueldos de esos 
funcionarios, así como á las bases del 
concursó, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por los Contadores ac
tuales.

La separación de los Contadores 
municipales nombrados con arreglo á 
lo que queda dispuesto, corresponderá 
á los Ayuntamientos, pero no será 
acordada sino por causa grave y previo 
expediente. Los interesados podrán al
zarse, del acuerdo ante el Gobernador, 
que resolverá oyendo á la Comisión 
provincial.

Duodécima. Quedan suprimidas las 
Juntas especiales que establece la ley 
de 29.de Junio de 1864, referente al 
ensanche de las poblaciones. La cuenta 
de ingresos y gastos del ensanche será 
separada de la general del Ayunta
miento, y continuará sujeta á la divi
sión por zonas, cuyo numero podrá re
ducir el Gobierno.

Décimatercia. En todo lo relativo 
al régimen, aprovechamiento y conser
vación délos montes municipales, re
girán la ley de 24 de Mayo de 1865 y 
el reglamento de igual mes de 1865.

Décimacuarla. Las atribuciones de 
los Ayuntamientos en el ramo de Bene
ficencia, serán y se entenderán siem
pre sin perjuicio de la alta inspección 
que al Gobierno confiere la legislación 
vigente sobre Beneficencia general y 
particular, y las referentes á Obras 
públicas, con sujeción á la legislación 
especial de este ramo.

Décimaquinta. Queda suprimida la 
disposición tercera de las adicionales.

Art. 2." La ley provincial <ie 20 de 
Agosto de 1870 seguirá en vigor con 
las reformas que comprenden las dis
posiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Dipu
tados provinciales se ajustarán á la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, y á 
las modificaciones en ella introducidas 
por la disposición i.“ del art. 1.“ de la 
presente, exceptuando la encaminada 
á facilitar á las minorías participación 
en los cargos municipales.

Cada partido judicial elegirá tres 
Diputados provinciales. Si los que por 
esta regla deben ser nombrados en la 

zprov¡ncia no llegan al número de 20, 
se aumentará el de los elegibles hasta 
completarse, en los partidos que ten
gan mayor población Si los que cor
responda elegir á la provincia exceden 
de 50, se reducirá el número de los 
elegibles en los partido^ que tengan 
menor población. El Gobierno de S. M. 
publicatá oportunamente el número de 
Diputados provinciales que debe nom
brar cada partido judicial con arreglo 
á esta disposición.

Pueden ser Diputados provinciales 
todos los que teniendo aptitud legal 
para serlo á Corles, tengan su vecin
dad dentro de la provincia.

El cargo de. Catedrático de Universi
dad ó de Instituto en la capítol de la 

provincia será compatible con el de 
Diputado provincial.

Segunda. El Gobierno de S. M. 
podrá nombrar Subgobernadores en la 
forma prevenida por el Real decreto 
de 51 de Agosto de 1875, pero sin 
atribuirles facultad alguna de las que 
correspondan á los Alcaldes y á los 
Ayuntamientos como administradores 
de los pueblos. El Gobierno dará 
cuenta á las Corles del establecimiento 
de los Subgobiernos en el término de 
ocho dias, ó en los ocho primeros Me 
cada legislatura, si adoptase la resolu
ción en el periodo en que las Córles 
no se hallasen abiertas.

Tercera. El Bey, á propuesta en 
terna de la Diputación, nombrará de 
entre sus individuos los Vocales de la 
Comisión provincial y su Vicepresi 
denle. También corresponderá al Rey 
la suspensión y separación, que de
berá ser motivada. De los Vocales de 
la Comisión provincial, dos á lo menos 
serán Letrados.

Cada uno de los Vocales disfruta de 
una indemnización que acuerda la Di
putación. y no excederá de 5 000, 
4.000 ó 5.000 pesetas en las provincias 
de primera, segunda y tercera clase 
respectivamente,.

Cuarta. Las Comisiones provinciales 
tendrán las facultades siguientes:

1. ’ Como cuerpos consultivos da
rán su diefámen cuando las leyes y 
reglamentos lo prescriban, y siempre 
que el Gobernador, por si ó por dis
posición del Gobierno, estime conve
niente pedírsele.

2. a Actuarán como Tribunales con- 
tencioso-adminislralivos en los asuntos 
que determinan los artículos 85 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1865, 
y en los demás que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser conteciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y. efectos de los 
contratos y remates celebrados con 
los Ayuntamientos para toda especie 
de servicios y obras públicas.

5." Decidirán todas las incidencia# 
de quintas, fallando los recursos que 
se promuevan con sujeción á la ley de 
reemplazo del Ejército, y las recla
maciones y protestas en las elecciones 
de Concejales é incapacidades ó excu
sas de estos, en los casos y forma que 
la ley municipal y la electoral esta
blezcan con arreglo al párrafo segundo 
del art. 66 de la de 20 de Agosto de 
1870. Las demás atribuciones que ese 
articulo concedía á la Comisión pro
vincial las ejercerá en adelante ei Go
bernador de la provincia.

4.a Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputación 
provincial cuando por la urgencia ó 
naturaleza del asunto no pudiera espe
rarse á la reunión de esta, debiendo 
asistir en tales casos los Diputados 
provinciales(jue se. hallen en la capital. 
La Diputación, en su primera reunión, 
acordará lo (jue estime conveniente pa
ra que recaiga la resolución definitiva.

Hasta la publicación de la ley á que 
hace referen cía el art. 70 de la orgá
nica del Consejo de Estado de 17 de 
Agosto de 1860, el procedimiento en 
los negocios conlencioso-administra- 
tivos de que deban conor las Comisio
nes provinciales, se ajustará á los arti
culos 90 al 98 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y al reglamento apro
bado por Real decreto de l.° de Octu
bre de 1845.

Quinta. Cuando en los negocios 
contenciosos de la Administración en 
que deban entender las Comisiones 
provinciales se halle en oposición el in
terés del Estado con el de la provincia, 
formarán parle de la Comisión pro

vincial dos funcionarios que pertenez
can á alguna de las siguientes cate
gorías: primera, Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, donde haya Uni
versidad: segunda, Magistrados ó Jue
ces cesantes: tercera, Profesores de 
Instituto, prefiriendo á los que sean 
Letrados: cuarta, Ingenieros Jefes de 
los tres Cuerpos civiles, ó Jefes de 
Administración,- sólo á falta de los an
teriormente enumerados.

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante, la Comisión provin
cial los nombres de las personas com
prendidas en la prescripción anterior, 
las cuales serán agregadas á la Comi
sión en el caso expuesto, por riguroso 
turno.

Sexta: Corresponde al Rey decidir 
las competencias de jurisdicción y atri
buciones entre las Autoridades admi
nistrativas y los Tribunales ordinarios 
y especiales.

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas sobre las provi
dencias declarando la competencia ó 
incompetencia en esos conflictos.

Sétima. Las Diputaciones provin
ciales tendrán todas las facultades que 
les reconoce la ley provincial de 20 de 
Agosto de. 1870 en sus artículos 5.a, 
16, 21, 27 al 29, 51,55 al 57, 40, 41, 
44 al 48, 55, 56 y 72. Asumirán ade
más las que el art. 69 concedía á la 
Comisión provincial. Lo establecido 
en el 67 corresponderá al Presidente y 
Secretarios de ¡a Diputación.

Ejercerán las Diputaciones provin
ciales las atribuciones á que se referia 
el art. 46 de la ley citada, con suje
ción á las leyes especiales y reglamen
tos de los diversos ramos de la Admi
nistración pública.

Las atribuciones que por el art. 46 
corresponden á las Diputaciones en el 
ramo de Beneficencia, serán y se en
tenderán siempre sin perjuicio de la 
alta inspección que en este, como en 
lodos los demás ramos de la Adminis
tración pública, confiere al Gobierno 
la legislación vigente.

Octava. El Gobernador presidirá, 
con voto, la Diputación provincial y la 
Comisión, cuando asista á sus sesiones. 
El Gobierno designará la persona que 
haya de sustituir al Gobernador en 
ausencias y enfermedades.

Novena. Corresponderá á las Dipu
taciones provinciales, en las vacantes 
que ocurran, el nombramiento de sus 
Secretarios, prévio concurso, y su sus
pensión, previo expediente. Tendrá 
también el Gobierno de S. M. la facul
tad de suspender y separar á los Secre
tarios de las Diputaciones provinciales 
por causa: grave, justificada en expe
diente, que no se resolverá sin oir al 
Secretario suspenso y al Consejo de 
Estado.

El concurso para el nombramiento 
de los Secretarios de las Diputaciones 
se ajustará al decreto-ley de 21 de 
Octubre de 1868, á la órden de 24 de 
Noviembre del mismo año y al decreto 
de 4 de Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á esas disposiciones y los de
más funcionarios provinciales nombra
dos previa oposición, serán respetados 
en los derechos adquiridos.

Décima. Las Diputaciones provin
ciales sujetaran la conlabilidad de sus 
fondos á las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, en cuanto fueren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con las 
modificaciones que siguen:

1.a El art. 5.° se en tenderá modi
ficado respecto á carreteras, con arre
glo á lo que disponga la legislación 
especial de Obras públicas. Continua
rán por lo demás las Diputaciones

29.de


provinciales ejercitando las atribucio
nes que en esta materia les correspon
den con arreo]o á la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y á las disposiciones 
de la presente.

2. ‘ Las Diputaciones provinciales 
redactarán, discutirán y aprobarán su 
presupuesto ordinario dentro de los 15 
primeros dias del mes deAbril, y el 
adicional durante el mes de Febrero. 
El dia 20 de Abril remitirán las Dipu
taciones al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Gobernador, el 
presupuesto aprobado, para el doble 
efecto de corregir las exlralimitaciones 
legales, si las hubiere, é impedir que 
se perjudiquen los intereses generales 
de los pueblos. Si el dia 15 de Junio no 
hubiese sido devuelto el presupuesto á 
la Diputación por el Ministerio, comen
zará a regir el que votó la Corporación 
provincial.

La Ordenación general de Pagos 
corresponderá al Presidente de la Di
putación provincial ó á quien haga sus 
veces mientras la Diputación se halle 
reunida, y cuando no lo esté corres
ponderá al Vicepresidente de la Comi
sión provincial.

Las provincias que de antiguo y con 
anterioridad al sistema tributario de 
1845 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario con 
la aprobación del Gobierno y la aquies
cencia de los pueblos de su demarca
ción, podrán continuar aplicando sus 
productos á cubrir las atenciones de 
su presupuesto, en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, siempre que 
medien las expresadas condiciones.

3. ° La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del Gobernador de la par
tida de imprevistos.

4/ Corresponderá exclusivamente 
á la Diputación provincial, ó si no es
tuviere reunida á la Comisión, asocia
da de los Diputados que se hallen en 
la capital, la distribución mensual de 
fondos á que se refiere el arl. 27.

Y 5." Competirá á la Diputación el 
nombramiento del Depositario de fon
dos provinciales y de los demás em
pleados.

Los Contadores serán también nom
brados por las Diputaciones, pero 
conforme á la ley y reglamento de 20 
de Setiembre de 1865. Los que obtu
vieron sus cargos cón arreglo á estas 
disposiciones, serán respetados en los 
derechos adquiridos.

Art. 3.‘ El Gobierno de S. M. pro
cederá tan pronto como sea posible á 
la renovación total de los Ayuntamien
tos y las Diputaciones provinciales con 
sujeción á las leyes muiScipal, provin
cial y electoral reformadas con arre
glo á las anteriores bases, dictando 
además las disposiciones y reglamen
tos que juzgue necesarios.

Podrá el Gobierno anticipar y variar 
por esta sola vez los dias y plazos se
ñalados por la ley á las operaciones 
electorales, y modificar la división de 
colegios para-las elecciones de Ayun
tamientos en cuanto lo exija la aplica
ción de lo dispuesto en el párrafo no
veno de la disposición primera del ar
ticulo l.°, referente al número de Con
cejales que puede volar cada elector.

Arl. 4.° Se aplicará esla ley á la 
provincia de Puerto-Rico, con arreglo 
á las disposiciones contenidas en el 
art, 89 de la Constitución de la Mo
narquía.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás ; 
Autoridades, asi civiles comó militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á diez y seis de Di- ¡ 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis. = YO EL REY ==EI Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Exposición.

SEÑOR: Al ocupar felizmente V. M. 
el Trono de sus mayores, tuvo el Go
bierno inmediata necesidad de organi
zar la Administración del Reino de una 
manera transitoria, hasta que, con el 
concurso de las Cortes, fuera posible 
establecer un régimen normal y per
manente. Las facultades discrecionales 
del Ministerio responsable se aplicaron 
en aquellos difíciles momentos á resol
ver arduas cuestiones de orden públi
co, de guerra y de hacienda: y como 
hubiera sido inexcusable imprudencia 
convocar al cuerpo electoral en medio 
de las agitaciones que turbaban la ma
yor parle de las provincias, se creyó 
conveniente aplazar para tiempos mas 
serenos el ejercicio de un derecho que 
necesita como primera garantía la 
libertad de los electores. Pero tampoco 
hubiera sido acertado consentir que 
siguieran al frente de los Municipios y 
de las provincias Corporaciones popu
lares hostiles ó indiferentes á la nueva 
situación politica, ó poco ajilas para el 
desempeño de sús importantes cargos; 
y el Gobierno, en virtud de la dictadu
ra que en nombre de V. M. y para 
salvación de la Patria ejercía, no vaci
ló en nombrar Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales que le ayudasen 
á restablecer el orden y á regularizar 
la gestión administrativa.

La fortuna, propicia á V. M. desde 
los primeros dias de su naciente aun, 
pero ya glorioso reinado, ha permitido 
que á principios de este año se reunie
ran las Corles generales, y que al poco 
tiempo terminase la guerra civil que á 
la Nación asolaba; pero entonces pare
ció lo mas natural y conveniente apla
zar todavía la elección de las Corpora
ciones populares para cuando, pro
mulgada la ley fundamental, votados 
los presupuestos y sancionadas las re
formas de las leyes electoral, munici
pal y provincial, tuviese España firme
mente cimentada su organización poli
tica, económica y administrativa.

Asi, Señor, ha sucedido, y nada se 
opone ya á que el Cuerpo electoral se 
reuna y designe libremente quiénes han 
de ser los administradores de los pue
blos, cesando en sus funciones los que 
por nombramiento del Gobierno y res
pondiendo á la voz del patriotismo, las 
han ejercido en momentos bien difíciles 
por cierto, y con perjuicio tal vez de 
sus propios intereses.

Urgente es, pm s, constituir los nue
vos Municipios, para que ellos prepa
ren, discutan y publiquen los presu
puestos del próximo año económico, 
introduciendo en ellos las reformas que 
exige el estado del país y poniendo en 
consonancia los ingresos y los gastos 
de la Hacienda 'municipal con los de la 
Hacienda pública. Pero para atender 
con la urgencia que la ocasión requiere 
á esla apremiante necesidad, no es po
sible observar los plazos lentos y dila
tados que la ley electoral prescribe. 
Si se observaran, la reunión de los 
nuevos Ayuntamientos tendría lugar el
l.°  de Julio de 1877, siguiendo entre
gada por año y medio mas la gestión 
administrativa de los pueblos á los ac
tos de Concejales y Alcaldes muy dig
nos ciertamente, pereque no tienen la 
investidura legal que necesitan para 
representar á sus conciudadanos. Por 
eso las Corles, con la previsión y pru

dencia que las caracteriza, consignaron 
en la ley de esta misma fecha, refor
mando la municipal y provincial, un 
arl. 5.° que en su segundo párrafo au
toriza al Gobierno para anticipar y va
riar los dias y plazos señalados por la 
ley á las operaciones electorales. De 
esta manera explícita manifestaron 
ambos Cuerpos Cofegisladores que esos 
plazos debían por esla vez acortarse, 
para conseguir en un rápido período la 
elección y constitución de las nuevas 
Corporaciones populares.

Asi lo propone á la discreción de 
V. M. su Gobierno responsable; pero 
la variación introducida en los plazos, 
si bien los reduce, no priva al Cuerpo 
electoral de ningún derecho ó garantía. 
Todos se respetan, y únicamente se lia 
á la mayor actividad de los mismos 
electores el ej rcicio <.*e sus derechos, 
y se reclama de los funcionarios pú
blicos un celo mas exquisito en el cum
plimiento de sus deberes.

Los pueblos agradecerán sin duda 
esla premura, que les permite entrar 
mas pronto en posesión de sus faculta
des propias, y el Gobierno de Y. M. 
verá cumplido con ella uno de sus de
seos mas fervientes, cuando encuentre 
sólidamente constituida la organización 
municipal sobre la base de una elec
ción libre y pacifica.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1876.= 
SENUR: = A. L. R. P. de V. M. = 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; 
en cumplimiento del arl. 5.’ de la ley 
de esla misma fecha, y usando de la 
facultad consignada eu el párrafo se
gundo del mismo,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.6 Se procederá á la re

novación total de los Ayuntamientos 
del Reino, observándose para ello las 
disposiciones siguientes:

Primera. La formación de las listas 
de electores y de elegibles que han de 
servir para la renovación de las Dipu
taciones provinciales y de los Ayunta
mientos, se ajustará á la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, con las mo
dificaciones introducidas en ella por la 
disposición primera de la ley de 16 del 
actual reformando la municipal y pro
vincial, y tendrá por base el empadro
namiento mandado formar por Real 
decreto de 51 de Julio de 1875.

Segunda. La publicación de dichas 
listas y la presentación de reclamacio
nes por inclusión ó exclusión indebi
das, se verificará en los días del 20 al 
27 del presente mes.

Tercera. Del 28 del mismo mes 
al 2 de Euero de 1877 resolverán los 
Ayuntamientos sobre las citadas re
clamaciones.

Cuarta. Del 3 ál 12 de Enero re
solverán las Comisiones provinciales 
las que ante ellas presenten los que se 
creyeren agraviados por los acuerdos 
de los Ayuntamientos.

Quinta. Los recursos de apelación 
que se entablen ante las Audiencias 
por igual concepto se sustanciarán y 
determinarán oyendo á las parles y al 
Ministerio liscal, desde el 15 al 22 del 
propio mes.

Sexta. Del 25 al 2 de Febrero se 
publicarán las listas úllimadasy repar
tirán las cédulas electorales, verificán

dose las elecciones para la renovación 
total de los Ayuntamientos en los dias 
6, 7, 8 y 9 de Febrero.

Sétima. El dia 10 se celebrará el 
escrutinio en los colegios divididos en 
secciones, y el dia 11 el general del 
distrito municipal.

Octava. Del 12 al 15 se expon
drán al público los nombres de los e‘e- 
gidos, y dentro de este término se de
ducirán las reclamaciones que pro
cedan.

Novena. El dia 16 se reunirá el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
con los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, y decidirán sobre 
las reclamaciones presentadas.

Décima. Del i 7 al 24 resolverán 
las Comisiones provinciales las alzadas 
que ante ellas se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas extraordinarias, 
y las devolverán á los Ayuntamientos 
para que estos puedan tomar posesión 
de sus cargos pecisamenle el dia I.' de 
•arzo.

Arl. 2.' Al constituirse en este dia 
los Ayuntamientos de pueblos menores 
de 6.000 habitantes que no sean cabe
za de partido judicial1, procederán al 
nombramiento de Alcalde y Tenientes 
con arreglo á lo prevenido en los artí
culos 47 y siguientes de la ley muni
cipal.

En igual forma se procederá al 
nombramiento de Tenientes de Alcalde 
en las demás poblaciones, con excep
ción de la capital de la Monarquía.

Art. 5.° Los Gobernadores civiles, 
tan luego como se verifique el escruti
nio general, remitirán al Ministerio de 
la Gobernación relación nominal de los 
Concejales elegidos en las poblaciones 
comprendidas en la disposición segun
da del art. l.° de la ley municipal re
formada, expresando las protestas ó 
reclamaciones que se hayan entablado 
ante la Comisión provincial contra 
cualquiera de ellos.

Rado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis.=ALFUNSO.=EI Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

La ley de 16 del actual, reformando 
la municipal y provincial de 20 de 
Agosto de 1870, y el Real decreto de 
la misma fecha, que se insertan en el 
Boletín oficial de hoy, al disponer que 
se proceda á la elección para la reno
vación total de los Ayuntamientos en 
los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero de 
1877, lijan con precisión y claridad 
los plazos en que han de tener lugar 
las operaciones que han de preceder y 
subseguir á las^elecciones y las que 
han de acompañar á estas.

Publicada á mayor abundamiento 
por medio del Boletín oficial extraordi
nario del dia de ayer la circular de este 
Gobierno, en la que, en cumplimiento 
de un telegrama de la misma fecha del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, se detallan los plazos en que 
han de verificarse lodos los actos de la 
elección, creo innecesario, al dar pu
blicidad á la Ley y Real decreto que 
quedan insertos, hacer nuevas preven
ciones á ios Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, limitándome á reite
rarles el puntual y exactocumplimieulo 
de la circular citada, que al final se



reproduce, y de la ley y Real decreto 
mencionados.

Debo sin embargo encargar á los 
Sres. Alcaldes que al darme cuenta de 
quedar expuesta al público en 20 del 
corriente la lisia de los electores y ele-, 
gibles de su respectivo distrito muni
cipal, me participen el número total de 
los electores que comprende dicha lista

Asimismo con el objeto de que ten
gan conocimiento de las excepciones 
generales para ser electores y elegibles 
que establece la ley de 20 de Agosto 
de 1870, he dispuesto que. á conti
nuación se inserten los capítulos 1.',
2.‘, 5.” y 4.°, titulo 1." de la mis
ma, cuyas prescripciones se han modi
ficado en parte por la disposición 1 .* 
del art. 1." de la ley de 16 del actual, 
que se ha de tener muy presente.

Burgos 18 de Diciembre de 1876.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular publicada en el Boletín oficial 
extraordinario del 17 del actual que 
se cita.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino en telegrama de 
esta noche me participa que en la Ga
ceta de Madrid del dia de hoy se publi
can la ley reformando la municipal y 
provincial de 20 de Agosto de 1870 y 
el Real decreto disponiendo la renova
ción total de los Ayuntamientos con 
arreglo á’dichas leyes.

Fijándose plazos breves y perento
rios para las operaciones preliminares 
de la elección, que ha de verificarse en 
los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero del año 
próximo, he creído conveniente antici
par á los Ayuntamientos por medio de 
este Boletín oficial extraordinario el 
conocimiento de los dias en que deben 
cumplirse las operaciones indicadas, 
sin perjuicio de publicar todas las dis
posiciones que tienen relación con esta 
elección tan luego como se reciba la 
Gaceta de hoy.

Es preliminar indispensable para 
dicha elección, la-formación de las lis
tas de electores y elegibles en cada 
distrito municipal.

La base de estas listas es el empa
dronamiento formado en virtud del Real 
decreto de 31 de Julio de 1875.

Poseyendo todos los Ayuntamientos 
este dato, es preciso que sin pérdida de. 
tiempo formen la lista de los electores 
y elegibles de su respectivo distrito.

Esta lista se expondrá al público 
precisamente del 20 al 27 del actual. 
Dentro de este mismo plazo se presen
tarán al Ayuntamiento las reclamacio
nes de inclusión y exclusión por los que 
se crean con derecho á hacerlas.

Los Ayuntamientos resolverán sobre 
estas reclamaciones desde el 28 del 
corriente hasta el 2 de Enero próximo 
venidero.

Los que se consideren agraviados por 
estas resoluciones podrán recurrir in
mediatamente contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos á la Comisión pro
vincial, la cual decidirá del 5 al 12 de 
Enero citado.

Dándose el recurso de alzada contra 
las resoluciones de la Comisión provin
cial para ante la Audiencia, podrán 
interponer los interesados la apelación 
contra los fallos de aquella Corporación 
ante este Tribunal, quien dictará el 
suyo desde el 15 al 22 de dicho Enero.

Terminadas todas las reclamaciones 
se ultimarán las listas publicándolas, 
y repartiéndose las cédulas talonarias 
electorales desde el 25 de Enero al 2 
de Febrero siguiente.

Las elecciones para la renovación de 
los Ayuntamientos se verificarán en los 
dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero expresado. 
El 10 del mismo mes tendrá lugar e 
escrutinio en cada Colegio, y el 11 

el general del distrito municipal.
Del 12 al 15 se expondrán al público 

los nombres de los elegidos y se pre
sentarán, dándolas publicidad, las re
clamaciones contra la aptitud de aque
llos.

El 16 el Ayuntamiento se reunirá en 
sesión extraordinaria y resolverá estas 
reclamaciones, contra las que podrán 
los interesados alzarse para ante la 
Comisión provincial, la cual dará su 
fallo del 17 al 24, dentro de cuyo pla
zo lo comunicará á los Ayuntamientos. 
Eslos’se constituirán definitivamente el 
l.° de Marzo, en cuyo dia harán la 
elección de Alcaldes donde proceda y 
la de Tenientes de Alcalde.

Conviene tengan muy presente los 
Ayuntamientos que en las listas elec
torales deben figurar los vecinos, ca
bezas de familia con casa abierta, que 
lleven dos años* de residencia en el 
término municipal y paguen por bienes 
propios alguna cuota de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería ó de 
subsidio industrial y de comercio, con 
un año de antelación, o acrediten ser 
empleados activos del Estado, la pro
vincia, ó el municipio, ó cesantes con 
haber pasivo, jubilados ó retirados del 
ejército y armada. También deben fi
guraren dichas listas como electores 
los mayores de edad que, con dos años 
de residencia en el término municipal, 
justifiquen su capacidad profesional ó 
académica.

En los pueblos menores de 100 ve
cinos lodos ellos serán electores, aun
que no contribuyan, pero teniéndose 
presentes las excepciones que estable
ce el articulo 2." de la ley electoral 
del 20 de Agosto de 1870.

Al dar publicidad á las precedentes 
disposiciones por medio de esle Bole
tín oficial extraordinario creo excusado 
llamar la atención de los Alcaldes y 
Ayuntamientos acerca de la importan
cia del acto que están llamados á ejer
cer los pueblos y que muy en breve 
normalizará la organización municipal.

Reducidos los plazos ,en que han de 
tener lugar las operaciones de la elec
ción, es preciso que así los Alcaldes 
como los Ayuntamientos, fijándose bien 
en los que se marcan, despleguen lodo 
su celo para que dentro de ellos se 
cumpla cuanto se les prescribe.

Es la primera operación que tienen 
que practicar la de la formación y pu
blicación de las listas de los electores 
y elegibles; y espero, y sobre esto les 
bago el mas terminante encargo, que 
sin levantar mano y empleando para 
ello todos los elementos de que dispo
nen den terminada esta lista y la ex
pongan al público inexcusablemente 
para el 20 del mes actual, participán
dome sin pérdida de tiempo quedar así 
cumplido; todo sin perjuicio de que’las 
demás operaciones se ejecuten sucesi
vamente dentro de los términos que 
quedan prefijados

Tengo que hacer una advertencia, 
que no deben olvidar los Alcaldes y 
Ayuntamientos: cualquiera omisión ó 
demora ó la falla de cumplimiento de 
lo que en esta circular se previene, les 
hará incurrir en una responsabilidad 
que les exigiré sin contemplación al
guna y promoveré según las circuns
tancias del caso que les exijan los tri
bunales ordinarios.

Artículos I.6, 2.°, 3.” y 4.°, título 1.' 
de la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870 que se citan:

TÍTULO PRIMERO.
CAP. L— De los electores.

Artículo l.° Son electores todos los 
españoles que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles, y los hi
jos do estos que sean mayores de edad

con arreglo á la legislación de Castilla.
Art. 2.° Exceptúense únicamente:
l.°  Los que por sentencia ejecu

toria estén privados del ejercicio de 
derechos políticos.

2 • Los que al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente, si .contra ellos se hubiese dic
tado auto de prisión y no la hubieren 
subrogado con fianza en los casos ee 
que sea admisible coñ arreglo á de
recho.

5.°  Los sentenciados á penas aflic
tivas ó correccionales, miéntras no ha
yan extinguido sus condenas y obte
nido rehabilitación con arreglo á las 
leyes.

4.°  Los que careciendo de medios 
de subsistencia reciben esta en esta
blecimientos benéficos, ó los que se 
hallen empadronados como mendigos 
y autorizados por los municipios para 
implorar la claridad pública.

CAP. II. — De los elegibles.

Art. 5.’ Son elegibles para Se
nadores:

Todos los electores, mayores de 40 
años, que reunan alguna de las con
diciones siguientes:

Ser ó haber sido Presidente del Con
greso, Diputado electo en tres elec
ciones generales, ó una vez para Córtes 
Constituyentes:

Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, 

de los Tribunales Supremos, del Con
sejo Supremo de la Guerra y del Tri- 
Dunal de Cuentas del Reino:

Capitán general de ejército ó Ai- 
mirarle:

Teniente general ó Vicealmirante:
Embajador:
Consejero de Estado:
Magistrado de los Tribunales Supre

mos, individuo del Consejo Supremo 
de la Guerra y del Almirantazgo, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del 
leino ó Ministro Plenipoteneiario du
rante dos años;

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase de 

Catedráticos:
Catedrático de término con dos años 

de ejercicio:
Presidente ó Director de las Acade

mias Española, déla Historia, de No
bles Arles, de Ciencias exactas, físi
cas y naturales, de Ciencias morales y 
políticas y de Ciencias médicas:

Inspector general de los cuerpos de 
Ingenieros civiles:

Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces en pueblos de mas 

de 30.000 almas:
Hallarse comprendido en la lista de 

los 50 mayores contribuyentes por 
contribución territorial, y los 20 ma
yores por subsidio industrial y comer
cial de cada provincia.

Art. 4.* Son elegibles para Dipu
tados á Córtes lodos los electores.

Art. 5." Son elegibles para Diputa
dos provinciales los que llenando las 
condiciones á que se refiere el articulo 
anterior, se hallen comprendidos en 
las disposiciones del art. 22 de la ley 
de Diputaciones provinciales.

Art. 6." Son elegibles para Con
cejales lodos los electores vecinos de 
la localidad que reunan las condi
ciones que exige el art. 39 de la ley 
municipal.

CAP. III. — Delas incapacidades.

Art. 7.° No podrán ser elegidos 
para ninguno de los cargos á que se 
refieren los cuatro artículos anteriores, 
los que desempeñen ó hayan desem
peñado tres meses antes de las eleccio 
nes cargo ó comisión de nombramiento 

del Gobierno, con ejercicio de autori
dad, en la provincia, distrito ó localidad 
donde estas se verifiquen.

Art. 8.' Tampoco podrán ser ele
gidos paia ninguno de los cargos á que 
se refiere el articulo anterior:

1. ° Los contratistas y sus fiadores 
de obras y servicios públicos que se 
paguen con fondos del Estado, provin
ciales y municipales, ni los Adminis
tradores de dichas obras y'servicios.

2. ° Los recaudadores de contribu
ciones y sus fiadores.

3. ° Los deudores al Estado que lo 
sean por cualquier clase de contrato.

4. ’ Los deudores en concepto de 
segundos contribuyentes, los fiadores 
y mancomunados en ambos casos, los 
que reciban sueldo de la provincia y 
todos los demás comprendidos en los 
casos 12/, 5.’, 4." y 5.° del art. 22 
de la ley provincial.

En cualquier tiempo en que, des
pues de la elección, un electo adquiera 
alguna de las cualidades expresadas, 
la incapacidad que cada una de ellas 
lleva consigo producirá su efecto, y 
aquel en quien se halle perderá inme
diatamente el cargo.

Art. 9." No podrán ser elegidos 
Concejales los que, con relación al 
municipio, se hallen en los casos en 
que se encuentran respecto á la pro
vincia los comprendidos en el artículo 
anterior, y demás que se mencionan 
en el 59 de la ley municipal.

Art 10. Para los cargos de Dipu
tados á Córtes y Diputado provincial 
no se computarán á los candidatos 
electos los votos que obtengan en las 
localidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sea de elección popular el 
cargo que desempeñen.

CAP. IV, — De las incompatibilidades.
Art. 11. El cargo de Senador es 

incompatible con todo empleo activo 
que no esté comprendido en las cate
gorías que marca el art. 62 de la Cons
titución.

Art. 12. El cargo de Diputado es 
incompatible con el ejercicio de des
tinos públicos, aunque sean en comi
sión y sin sueldo, siempre que lo ten
gan señalado en el presupuesto del 
Estado ó de la Casa Real.

Las excepciones, los limites y efec
tos de este principio se determinarán 
en una ley especial, cuyo proyecto pre
sentará la comisión de las Corles que 
ha entendido en esta ley.

Art. 13. Los cargos de Senador, 
Diputado á Corles, Diputado provincial 
y Concejal son incompatibles entre sí.

Art. 14. El Senador ó Diputado á 
Córtes que aftplen del Gobierno ó de 
la Casa Real empleo, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, so 
entiende que renuncian sus respectivos 
cargos, y no podrán ser reelegidos 
basta las próximas elecciones generales

Los Senadores ó Diputados que fue
sen elegidos por dos ó mas provin
cias ó distritos, optarán, en término 
de ocho dias, á contar desde la cons
titución de su respectivo Cuerpo Co- 
legislador, por la que deseen repre
sentar. Para los que fueren elegidos con 
posterioridad se entenderá el plazo de 
los 8 dias desde la aprobaciondel acta.

Art. 15. Los cargos de Diputado 
provincial y Concejal son también in
compatibles con todo destino retri
buido por el Gobierno ó por la Casa 
Real, y con los de Notario público y 
Juez de paz de sus respectivos dis
tritos ó colegios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo 
de Concejal con todo empleo retribuido 
de fondos provinciales ó municipales.

Imprenta de la Diputación provincial.


